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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la parte allegó el acuerdo de transacción requerido en providencia anterior. 

Sírvase Proveer. 

  

Once (11) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 791 00 

DEMANDANTE Luz Maribel Pardo Cárdenas C.C. No. 51.821.605 

DEMANDADA 
Coordinadora de Servicios de Parque Cementerio S.A.S. 

“Coorserpark” 

ASUNTO Reliquidación prestaciones. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada de la 

demandante presentó acuerdo de transacción celebrado entre las partes. Así las 

cosas, advierte el Despacho que el acuerdo transaccional cumple con los 

parámetros establecidos en el artículo 312 del Código General del Proceso, en 

tanto se ajusta al derecho sustancial, motivo por el que se procederá a declarar 

terminado el presente proceso, previa aceptación de la transacción. En ese orden 

de ideas, se dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR el Acuerdo de Transacción en los términos suscritos por la 

demandante LUZ MARIBEL PARDO CÁRDENAS y ADOLFO REYES GÓMEZ, 

Representante Legal de la demandada COORDINADORA DE SERVICIOS DE PARQUE 

CEMENTERIO S.A.S. “COORSERPARK”. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que el acuerdo de transacción al que han llegado 

hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 

77 y 78 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ordinario. En consecuencia, 

se ordena el archivo de las diligencias previas las desanotaciones de rigor en los 

libros radicadores. 

 

CUARTO: NO IMPONER costas a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 12 DE JULIO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 072 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jrodrigmo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3d300642a3d73fd5845e054e46e160a6ec50b2b21e73a7d6671be18f361864a

Documento generado en 11/07/2023 07:42:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


